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sociedad

Por primera vez, investigadores
americanos y británicos han apli-
cado con éxito la terapia génica
en el ojo humano. Utilizando co-
mo transporte un virus, han im-
plantado una copia sana de un
gen clave en el desarrollo de un
tipo de ceguera hereditaria que
no tiene cura, la amaurosis con-
génita de Leber. Son los resulta-
dos de dos ensayos clínicos, lide-
rados por un equipo norteameri-
cano de la Universidad de Pensil-
vania, y otro británico del Univer-
sity College of London, que se pu-
blican en New England Journal of
Medicine.

Los mejores resultados se
han obtenido en un chico de 17
años que conservaba parte de su
visión diurna aunque por la no-
che, en la penumbra, no podía
manejarse solo porque sólo po-
día distinguir objetos muy lumi-
nosos. Ahora, el joven ve mejor
tanto de día como de noche. En
el resto de pacientes, cuatro, los
investigadores reconocen que
los resultados son muy modes-
tos, pero han servido para de-
mostrar que la terapia es eficaz
y segura. “El siguiente paso será
incrementar la dosis del gen y
tratar a pacientes más jóvenes,
con mayor visión aunque sea re-
sidual, ya que creemos que pue-
den obtener mayores benefi-
cios”, declaró a la BBC Robin Ali,
del University College of London.

La amaurosis congénita es
una forma rara de ceguera que
se manifiesta desde la infancia y
evoluciona hasta que entre los
30 y 40 años se pierde totalmen-
te la visión. Afecta a la retina, en

concreto a las células fotosensi-
bles (conos y bastones) que se
encargan de captar la luz. Quie-
nes padecen esta enfermedad
tienen una mutación genética
que impide la producción de

una sustancia necesaria para el
buen funcionamiento de estas
células. Los investigadores se
han centrado en un solo gen, el
RPE65, aunque creen que pue-
den estar implicados otros siete.

En una delicada intervención
que duró más de dos horas, los
investigadores inyectaron en
uno de los ojos de los pacientes,
justo bajo la retina, un líquido
con un virus cuya función, como
vector, era transportar una co-
pia sana del gen RPE65. No se
inyectó en el otro ojo para poder
comparar el resultado. El virus
logró infectar las células fotorre-
ceptoras con lo que introdujo en
ellas el gen sano, que pasó a in-
corporarse a su material genéti-
co. De este modo, se corrigió el
defecto de la célula y se reinicia-
ron las órdenes necesarias para
evitar la degeneración de las cé-
lulas fotoreceptoras.

Los investigadores hicieron
estos ensayos hace 12 y 5 meses,
por lo que todavía no se puede
saber si los efectos son perma-
nentes o si el proceso degenera-
tivo puede reinstaurarse. En en-
sayos realizados con modelos
animales, en concreto en pe-
rros, los investigadores logra-
ron que los efectos de la terapia
persistieran durante más de
ocho años. Están convencidos
de que en el futuro podrán tra-
tarse con este tipo de terapia
otras formas de ceguera heredi-
taria que tampoco tienen cura,
como la retinosis pigmentaria.

La terapia génica mejora
un tipo de ceguera hereditaria
Cuatro pacientes mejoran la visión tras introducir una copia “sana” del gen

El texto del Convenio firmado entre la Co-
munidad Autónoma y el Arzobispado de
Madrid en que se establece que los miem-
bros del Servicio de Asistencia Religiosa
Católica formarán parte de los Comités
Asistenciales de Ética (CAE) y de los Equi-
pos Multidisciplinares de Cuidados Paliati-
vos (EMCP) está mal redactado y es equívo-
co. Parece imponer dicha presencia de
una manera inadecuada, sobre todo en el
caso de los EMCP, que son servicios pura-
mente clínicos. No es aceptable imponer
en ellos sacerdotes cuando muchos no tie-
nen ni siquiera psicólogos clínicos, una fi-
gura más acorde con las obligaciones asis-
tenciales de un Estado laico.

Pero lo más llamativo de esta polémica
ha sido no tanto el contenido como el tono
de los debates y declaraciones, que a veces
han rayado en lo grosero. Sobre todo en lo
relativo a la posible presencia de sacer-
dotes en los CAE, paradójicamente algo
menos conflictivo que su integración en
los EMCP. A mi modo de ver, esta polémi-
ca encendida muestra lo mucho que nos
queda todavía por avanzar en la senda del
pluralismo moral.

El pluralismo moral es uno de los pila-
res de las sociedades liberales, democráti-
cas y modernas. Consiste en aceptar la li-
bre concurrencia de todas las opiniones
morales personales y colectivas en el espa-

cio público, con el objeto de deliberar y
consensuar los mínimos éticos y jurídicos
que deben configurar dicho espacio como
un marco de convivencia en paz y libertad.

Dos requisitos formales debe cumplir
cualquier posición moral particular para
entrar en dicho debate. Uno es no ejercer
ninguna forma de violencia para imponer
su punto de vista, sino argumentar desde
el respeto a los demás. Otro, reconocer a
todos los demás como interlocutores váli-
dos en condiciones de simetría moral. Ne-
gar al otro la posibilidad de expresar su
punto de vista moral cuando cumple las
condiciones anteriores, aunque esté funda-
mentado religiosamente, es un acto de in-
tolerancia. Negárselo, precisamente por es-
tar fundado religiosamente, es un acto de
dogmatismo moral. Es el mismo funda-
mentalismo que ha practicado durante si-
glos la Iglesia católica oficial al negar a los
no creyentes la posibilidad de ser interlocu-
tores y actores de la vida moral, pero aho-
ra de signo contrario.

Los Comités Asistenciales de Ética
(CAE) nacieron en los hospitales norteame-
ricanos en los años setenta. Constituyeron
un intento de buscar salida a la dificultad
para afrontar los problemas morales del
acelerado desarrollo de la tecnología médi-
ca en marcos de un pluralismo moral ex-
tremo: cirujano agnóstico republicano, mé-
dico judío demócrata, enfermera protes-
tante, trabajadora social musulmana, pa-
ciente afroamericano, etc., etc. El objetivo
era tratar de generar espacios deliberati-

vos donde pudieran encontrarse diferen-
tes puntos de vista morales. Por eso, desde
entonces, han sido y son espacios multidis-
ciplinares, donde debe haber profesiona-
les sanitarios de todo tipo, juristas, trabaja-
dores sociales y, muy importante, ciudada-
nos de a pie. En casi todos los países del
mundo se acepta además que en dichos
Comités haya sacerdotes o pastores de las
confesiones religiosas prevalentes en la co-
munidad atendida por el hospital. La Guía
de creación de Comités de Ética de la
Unesco así lo reconoce. Muchos CAE de

España, de comunidades autónomas de sig-
no político bien diferente, cuentan con
sacerdotes entre sus miembros.

Y es que un CAE no es excluyente res-
pecto a los puntos de vista morales diferen-
tes, sino incluyente. Los únicos requisitos
que debe cumplir un miembro de un Comi-
té son los que se han señalado más arriba.
El criterio para excluir a alguien de un
CAE, por tanto, no es si es creyente o no,
porque esto forma parte de la libertad de
las personas, sino si es intolerante o no. Es
la intolerancia la que incapacita para estar

en un Comité, no la creencia. Si un cape-
llán de hospital piensa que su punto de
vista moral es el verdadero, el único que
debe aceptarse y seguirse, entonces no pue-
de pertenecer a un CAE, por mucho que lo
diga el Convenio de la Comunidad de Ma-
drid. Pero lo mismo sucede si es un médi-
co, un jurista o… el especialista de bioética.

De todas formas, los CAE nunca emiten
dictámenes vinculantes para los profesio-
nales, sino sólo recomendaciones éticas ba-
sadas en argumentos. Es la propia calidad
de esos argumentos la que en todo caso les
da peso y autoridad moral ante los clíni-
cos. Pero nada más. Son los profesionales
los que toman las decisiones clínicas junto
con los pacientes, o con sus familiares si el
paciente es incapaz. Para ello deben bara-
jar juntos muchas razones: científicas, so-
ciales, psicológicas, y también morales. El
informe de un Comité sólo pretende ayu-
dar a los profesionales y pacientes a deter-
minar cuáles pueden ser las mejores de
estas últimas.

Por eso, los Comités son un auténtico
laboratorio de ética cívica, laica y republi-
cana, una herramienta al servicio del plu-
ralismo. Tenemos que cuidarlos y no que-
marlos con disputas de dogmatismo parti-
dista que lo único que revelan es una pro-
funda ignorancia intelectual y moral. Pa-
radojas de la vida, el primer CAE lo creó
en España, en Cataluña, un sacerdote je-
suita, el P. Francesc Abel. Todo un maes-
tro del pluralismo, toda una vida en con-
tra del dogmatismo viniera de donde vi-
niese.

Pablo Simón Lorda es profesor de Bioética en
la Escuela Andaluza de Salud Pública en Granada.

E Más prematuros. Entre el
8% y el 10% de los embarazos en
España acaban en parto
prematuro, es decir, antes de la
semana 37 de gestación. A pesar
de los grandes avances en
medicina perinatal y
neonatología, esta cifra sigue sin
reducirse, indicó José Manuel
Hernández, jefe de Obstetricia y
Ginecología del hospital público
12 de Octubre de Madrid. Este
experto, que intervino en un
simposio organizado por la
Fundación Ramón Areces, señaló
que las técnicas de reproducción
asistida y las intervenciones
obstétricas son dos razones que
explican ese incremento de
partos prematuros. Según la
Organización Mundial de la Salud,
de acuerdo con las actuales tasas
de prematuridad se producirían
cada año 14 millones de
nacimientos pretérmino.— M. S.

E Patología respiratoria.
Las enfermedades respiratorias
están aumentando
considerablemente y causan el
10% del total de las muertes que
se producen cada año en
España, según Julio Ancochea,
presidente de la Sociedad
Española de Neumología y
Cirugía Torácica (SEPAR).
Algunos de los factores que
explican el incremento de estas
patologías son el envejecimiento
de la población, el tabaquismo, la
inmigración y el cambio
climáticos y otros problemas
medioambientales. Para
Ancochea, la atención a procesos
respiratorios crónicos, como la
EPOC y el asma, se está
convirtiendo en una grave
situación sociosanitaria, que
planteará una gran demanda de
asistencia médica.— M. S.

La enfermedad del dogmatismo

PÍLDORAS

Los comités de bioética
son un auténtico
laboratorio de ética
cívica, laica y republicana

Salud

M. L. FERRADO
Barcelona

TRIBUNA SANITARIA

Pablo Simón Lorda
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La economía española rebajará
sustancialmente su actividad en
2009, con un crecimiento del
1,8%, según las previsiones pre-
sentadas ayer por Bruselas. Se
trata de medio punto menos del
pronóstico realizado el pasado
viernes por el vicepresidente del
Gobierno y ministro de Econo-
mía, Pedro Solbes. Para España
queda el consuelo de que, a pe-
sar de este recorte, aún crecerá
más que el conjunto de la zona
euro (1,5%). Para 2008, las dife-
rencias son mínimas. Madrid
prevé un crecimiento del 2,3% y
la Comisión, una décima menos.
Para el conjunto de la Unión, el
pronóstico para 2008 es del 2% y
del 1,7% para la zona euro, am-
bos por encima del 0,9% de Esta-
dos Unidos.

En la presentación de estos
datos, Joaquín Almunia, comisa-
rio de Asuntos Económicos y
Monetarios, atribuyó al fuerte
ajuste del mercado inmobiliario
la razón principal de la desacele-
ración española. “Nosotros pen-
samos”, dijo, “que el ajuste en la
construcción va a llevar a una
inversión negativa o a una re-
ducción de la construcción el
año que viene”. En su opinión
“el ajuste en el sector de la vi-
vienda está siendo ya más rápi-
do de lo que se esperaba y va a
seguir siéndolo, incluso que las
previsiones del Gobierno”. Y de-
seó que acertaran “quienes tie-
nen una visión más optimista”.

Siempre con extrema pruden-
cia —“son tiempos de incerti-
dumbre y es muy peligroso ha-
cer previsiones”—, Almunia re-
cordó que durante los últimos
años, la construcción de vivien-
das había sido mucho mayor
que la demanda. Señaló que la
demanda real, incluidas la pri-
mera y segunda residencia, “pa-
ra su uso, y no como bienes de
inversión, se sitúa en torno a las
450.000 viviendas”. “Creemos”,
añadió, “que el ajuste del sector
se va a producir alineándose la
producción con esta cifra”. Du-
rante los últimos años, la cons-
trucción de viviendas se ha situa-
do en torno a las 700.000 anua-
les, más que en los grandes paí-
ses europeos (Alemania, Fran-
cia y Reino Unidos juntos).

En su análisis sobre la econo-
mía de la UE, Almunia subrayó
dos preocupaciones fundamen-
tales: mayor inflación y menor
crecimiento. “Europa”, dijo, “es-
tá sufriendo un choque inflacio-
nista muy fuerte”, mientras que
las expectativas de crecimiento
registran un nuevo recorte, de
0,5 puntos porcentuales, respec-
to a las presentadas el pasado
otoño.

“La inflación”, señaló el comi-
sario, “se ha convertido en el ma-
yor problema para todos noso-
tros”. “Es nuestro mayor riesgo
económico, pero también nues-
tro mayor riesgo social”. Por es-
ta razón insistió en la necesidad

de acometer reformas estructu-
rales “para proteger a nuestros
ciudadanos más débiles”.

La Comisión vaticina que es-
te año la inflación aumentará
hasta el 3,6%, frente al 2,4% de
2007, como consecuencia de la
escalada de los precios de la
energía y los alimentos, si bien
volverá a descender hasta el
2,4%. En cualquier caso, es una
cifra muy por encima del objeti-
vo del Banco Central Europeo
(BCE), cuya recomendación se si-
túa en el 2%.

En cuanto al crecimiento, la
previsión de la Comisión para la
zona euro este año (2,6%) es más

pesimista que la efectuada por
el Banco Central Europeo (2,9%)
y Fondo Monetario Internacio-
nal (2,8%). Los analistas inter-
pretan que estos datos no augu-
ran una rebaja de los tipos de
interés por parte de las autorida-
des monetarias del instituto de
Francfort.

Precisamente, la revaloriza-
ción del euro con respecto al dó-
lar está causando una seria in-
quietud a amplios sectores in-
dustriales europeos que presio-
nan a las autoridades moneta-
rias para que rebajen los tipos.
El crecimiento del déficit exte-
rior debido a la pérdida de com-
petitividad en las exportaciones
fue otra de las preocupaciones
señaladas por el comisario. Por
ello alentó a “redoblar los esfuer-
zos, a mejorar la productividad
y mejorar la capacidad de expor-
tación”.

A pesar de este panorama tan
sombrío, la economía europea
creará todavía tres millones de
empleos netos en 2008 y 2009,
menos de la mitad de los 7,5 mi-
llones creados en el bienio ante-
rior. Para finales de 2008, el pa-
ro tocará fondo al situarse en el
6,8% en el conjunto de la Unión.

Variación  anual, en porcentaje
Media zona euro

Fuente: Comisión Europea.

Previsiones de la Comisión Europea
PIB A PRECIOS CONSTANTES

Variación  interanual en términos reales, en porcentaje
PREVISIONES PARA ESPAÑA

2007 2008 2009

2009Previsiones 2008

EL PAÍS

PIB
Consumo privado
Consumo público
Formación bruta de capital fijo
Inversión de bienes de equipo
Exportación de bienes y servicios
Demanda final
Importación de bienes y servicios
Contribución al crecimiento del PIB    - demanda interna
    - existencias
  - balance exterior
Empleo
Desempleo
Costes laborales unitarios
IPC armonizado
Balanza comercial  (en % del PIB)
Balanza por cuenta corriente  (en % del PIB)
Saldo presupuestario  (en % del PIB)
Deuda pública  (en % del PIB)

3,8
3,2
5,1
6,0

11,5
5,3
4,5
6,6
4,5
0,0

–0,7
3,0
8,3

–0,4
2,8

–8,4
–10,0

2,2
36,2

2,2
2,2
5,0
1,4
4,3
4,0
2,7
4,5
2,6
0,0

–0,4
1,3
9,3
0,8
3,8

–9,1
–11,0

0,6
35,3

1,8
1,9
4,3

–1,5
1,5
4,9
2,1
3,0
1,5
0,0
0,3
0,7

10,6
0,1
2,6

–9,0
–11,2

0,0
35,2

1,5
1,5
3,2
3,3
1,8
1,4
0,8
3,7
3,5
2,5
1,8
1,8
1,6
3,8
2,6
1,5
1,6
1,8
0,7
1,1

1,7
1,8

2,3

3,4

1,6
0,5

3,7

3,6
2,6
2,6

2,2
1,7

4,2
2,8

1,7

0,9

1,2

1,7

2,0

2,2

Bélgica
Alemania
Irlanda
Grecia
España
Francia
Italia
Chipre
Luxemburgo
Malta
Holanda
Austria
Portugal
Eslovenia
Finlandia
Zona euro
Reino Unido
UE-27
Estados Unidos
Japón

Bruselas prevé un ajuste
mayor del que espera Solbes
La UE rebaja al 1,8% el crecimiento para España en 2009

ANDREU MISSÉ
Bruselas

MUDRIN,
Sociedad de Inversión
Mobiliaria de Capital

Variable, S. A.
CONVOCATORIA A

JUNTA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administración
de esta sociedad, y de conformidad con lo
que determinan los estatutos sociales y la
Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a
los señores accionistas a la junta general
ordinaria de accionistas, en el domicilio
social de la sociedad, a las 10 horas del día
2 de junio de 2008, en primera convocatoria,
o, en segunda convocatoria –según es lo
habitual–, el día 3 de junio de 2008, a la
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de
deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, en su caso,
del informe de gestión, del informe de los
auditores de cuentas y de las cuentas anua-
les del ejercicio de 2007, y la aplicación de
sus resultados.
Segundo. Aprobación de la gestión del
Consejo de Administración correspondiente
al ejercicio de 2007.
Tercero. Transformación de la compañía en
sociedad anónima. Renuncia a la autoriza-
ción concedida a la SICAV y consiguiente
baja en el Registro de la CNMV y consiguien-
te cambio de denominación social, cambio
del objeto social, exclusión de cotización del
MAB, establecimiento de nuevo capital,
nueva redacción de estatutos sociales y
cualquiera otra acción necesaria para llevar a
cabo dicha transformación.
Cuarto. Revocación de las entidades gesto-
ra y depositaria de la compañía.
Quinto. Cambio de domicilio social.
Sexto. Solicitud de reversión de las anota-
ciones en cuenta a títulos físicos y modifica-
ción estatutaria correspondiente.
Séptimo. Revocación de la designación del
Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores de la Bolsa de Valencia y sus entida-
des adheridas.
Octavo. Modificación, refundición y nueva
numeración de los estatutos sociales de la
compañía.
Noveno. Nombramiento, cese o renuncia de
consejeros y nombramiento, en su caso, de
nuevos consejeros.
Décimo. Revocación y, en su caso, nombra-
miento de auditor de cuentas.
Undécimo. Acuerdos conexos y comple-
mentarios de los anteriores.
Duodécimo. Ruegos y Preguntas.
Decimotercero. Delegación de facultades
para la formalización de los acuerdos que se
adopten.
Decimocuarto. Lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la junta general.
Se recuerda a los señores accionistas res-
pecto del derecho de asistencia, que podrán
ejercitarlo de conformidad con lo previsto en
los estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, pudiendo examinar en el domicilio social
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la
documentación relativa a los acuerdos que
van a ser sometidos a la aprobación de la
junta de accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2007, el informe de ges-
tión y el informe del auditor de cuentas, así
como el  texto de la modificación  de estatu-
tos propuesta y del informe de la misma emi-
tido por los administradores.

Madrid, 1 de marzo de 2008
La secretaria del Consejo de Administración,

Nieves Pérez Lozano

HERCOHE RENTA
VARIABLE,

Sociedad de Inversión
Mobiliaria de Capital

Variable, S. A.
CONVOCATORIA A

JUNTA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, y de conformidad con lo que
determinan los estatutos sociales y la Ley de
Sociedades Anónimas, se convoca a los
señores accionistas a la junta general ordina-
ria de accionistas, en el domicilio social de la
sociedad, a las 12 horas del día 2 de junio de
2008, en primera convocatoria, o, en segunda
convocatoria -según es lo habitual-, el día 3 de
junio de 2008, a la misma hora y en el mismo
lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Examen y aprobación, en su caso,
del informe de gestión, del informe de los
auditores de cuentas y de las cuentas anuales
del ejercicio de 2007, y la aplicación de sus
resultados.
Segundo. Aprobación de la gestión del
Consejo de Administración correspondiente al
ejercicio de 2007.
Tercero. Transformación de la compañía en
sociedad anónima. Renuncia a la autorización
concedida a la SICAV y consiguiente baja en el
Registro de la CNMV y consiguiente cambio
de denominación social, cambio del objeto
social, exclusión de cotización del MAB, esta-
blecimiento de nuevo capital, nueva redacción
de estatutos sociales y cualquiera otra acción
necesaria para llevar a cabo dicha transforma-
ción.
Cuarto. Revocación de las entidades gestora
y depositaria de la compañía.
Quinto. Cambio de domicilio social.
Sexto. Solicitud de reversión de las anotacio-
nes en cuenta a títulos físicos y modificación
estatutaria correspondiente.
Séptimo. Revocación de la designación del
Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores de la Bolsa de Valencia y sus entida-
des adheridas.
Octavo. Modificación, refundición y nueva
numeración de los estatutos sociales de la
compañía.
Noveno. Nombramiento, cese o renuncia de
consejeros y nombramiento, en su caso, de
nuevos consejeros.
Décimo. Revocación y, en su caso, nombra-
miento de auditor de cuentas.
Undécimo. Acuerdos conexos y complemen-
tarios de los anteriores.
Duodécimo. Ruegos y preguntas.
Decimotercero. Delegación de facultades
para la formalización de los acuerdos que se
adopten.
Decimocuarto. Lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la junta general.
Se recuerda a los señores accionistas respec-
to del derecho de asistencia, que podrán ejer-
citarlo de conformidad con lo previsto en los
estatutos sociales y la legislación aplicable,
pudiendo examinar en el domicilio social o
solicitar la entrega o el envío gratuito de la
documentación relativa a los acuerdos que
van a ser sometidos a la aprobación de la
junta de accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2007, el informe de ges-
tión y el informe del auditor de cuentas, así
como el  texto de la modificación  de estatu-
tos propuesta y del informe de la misma emi-
tido por los administradores.

Madrid, 6 de marzo de 2008
La secretaria no consejera,

Nieves Pérez Lozano

Almunia cree que
la inflación es el
mayor problema de
la Unión Europea

La nueva previsión
para la zona euro
es peor que las del
FMI y del BCE




